
  

_ REPUBLICA: DEL EGUADOR, o 00 A 
- SUPERINTENDENCIA DE CONPARAS , 

RESOLUCION No.: 89-2-1-131568 

  

AB. CAROL GEIGER' FRIEDBERG 

 SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 

WTENDENCIA DE COMPABIAS DE GUAYAQUIL” 

pi : En ejercicio de las atribuciones conferidas por el señor 
o Superintendente de Compañias mediante Resolución No. 

o A0M-89270 del 12 de septiembre de 1989: 

CONSIDERANDO: 

o o QuE el 23 de junia de 198%, se ha otorgado ante el. 
caco Notario Segundo del. Cantón Guayaquil, doctor Jurge Jara 

0d. Grau. la escritura pública de ¿umento de Capital y 
. . ¿ reforma de estatutos de -la Compañía INMIGA INVERSIONES Y 

O 5 o vaLorES SOCIEDAD ANONIMA; | 

"¿QUE el doctor Hernán Luis Miranda Vargas en su. 
calidad de Gerente: de la compaúla. con el patrocinio del 
abogado- José Marla Palau, ha solicitado la aprobación de 
le indicada escritura púbica, a cuyo efecto ha -presen- 
tado ' cinco copias certificadas de la misma, 

o "QUE sl Departamento" de Inspección y Control ha 
«presentado el informe favorable No. 89-2373-]fA del 19 de 

indio" de 1359; os 

A QUE el sañor Superintendente da Compañias mediante 
A 00 ca fizio Na. :SO-TIÓ-694-0135490 del 8 de septiznbre de 1989, 
O — ha concedido a la compañia mencionada la prórroga hasta 
o o el" 16 de octutre de 1989, para que pueda otorgar la 
0. . pertinente escritura pública de aumento de. marital rara 

: o aáivanzar a. supeiar el  correspendiente minimo legal y 

ccumplar.con das farmalidadas. degales, Er <órtud de lo 
dispuesta en sal Art. 835 de la Ley, 006: día. Control 
Tributario y Financiero de 26 de diciembre ds 1988, 
promulgada en el Registro Uficial No. 97 de 29 de 

diciembre de 1988: * 
F 

QUE al Departamento juridico: mediante oPicio No. 
¿SO-DJ-CA-B9-2253 dal 2; de septiembre. de 1989 ha emitid 
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informe favorable para la continuación del . trámite, una 
vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 
requisitos legales respectivos; 

En ejercicio. de las atribuciones que le confiere la 
Lev: 

REF SN.ELVE 

. . ARTICULO PRIMERO. APROBAR ajo el aumento de 

0 cspital do INMIGA INVERSIONES Y VALORES SOCIEDAD ANONIMA 
O : . por Hs MiLLON  GUINTIENTOL. MTL. SUCRES dividido en IL 

QIRNTENTAS accionez de UN MiL SUCRES cada Unas y, bi? la 

reforma de estatutos constantas en ia referida esur Lu- 

Ta. 

ARTICULO SEGUNDO,  CISPONERS que el Notario Segundo 

¿del cantón (Guayaquil al margen «de la. matriz de la 
escritura pública 3Ue sa aprueba, bome nota del conteni- 

do de la presente Resolución y siente razón de esta 

anotación. 

  

ARTICULO TERCERO, + DISPONER que 21 Registrador 
Mercantil. .daej cantón Guayaquil: a) inscriba la referida 
escritura pública ¿unto con lí presente Resólución, 

- Archive urna coria de dicha estritula y cdavuelva las 
da - restantes corn la razón de la inscrtipreión que 56€ ordena; 

: O y. bi cumpla las demás prescripecienes contenidas *n la 
Ó ley de Regietro. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER «que 61 Hotaraio vigésimo 
del cantón Guavaquil. anote al margan de la matriz de la 
escritura pública del la de mayo de 1585, cor la cual se 

. constituyó la ceampaúula en referencia, que ha procedido a 
aumentar el capital Y a reformas sus estatutos, mediante 

la escritura pública que se aprueba vor_la presente 

Resolución y siante razón de esta anotación 

ho 
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ARTIE GUTHTOZ > CAEPORER aqua ona. eetracto dela. 
indicada exccritinra pública se RUDA Pro, pOr UNA VAT. en 

Me de Ie dr ar a de mayor circulación en sl domicilio. 
cEdarnciral de 12 EompaoÍa. Un sjemplasr «da Ja publicación 
deberá entiiaqar ze a. eta Despacho. 4 

* 

cunPe AO, vuelva al arpediente. 
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